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16592 oRDEN 7/3, 38536 1985. de 3 de julio. por la que se
dispone el cumplimiell/O de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fec/llI 19 de febrero de IIJ85 en
el recurso eoll/encioso-administrativo interpuesto por
don Vil 'elite Sancho Rodrigue:.

Excmos. Sres.: En, el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.' del Tribunal Supre
mo. entre partes. de una, como demandante, don Vicente Sancho
Rodríguez, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por el
Abogado del Estado. contra acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia Militar. se ha dictado sentencia con fecha 19 de febrero,
de 1985. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado don Jerónimo Esteban
Gonzalez. en nombre de don Vicente. Sancho Rodríguez. contra
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de mar
zo de 1979 y de 7 de mayo de 1982. sobre haber pasivo del recu
rrente. debemos declarar y declaramos conformes a derecho di-
chos actos; sin imposición de costas. . "

Así por esta nllestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos, y firma-
mos..' . '

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Le)' re
~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrdtiva de 27 de
diciembre de 195.6. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa númem 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se CUmpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de Per

sonal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres, Subsecretario de Defensa y Teniente General Pre·
sidente del Consejo Supremo de Justicia Militar.

'16594 ORDEN 71313853811985. de 3 de julio. por la que se
dispone el cumplimiento de la semene/a de la Audien
cia Nae/onal. dietada con fecha 21 de mayo de 1985
en el recurso contencioso-administrativo imerpuesro
por doña Lucía Diez Rodriguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección 3.' de la Audiencia Na
cional, entre partes. de una, como demandante. doña Lucía Diez
Rodríguez, quien postula por sí mísino, y de otra, como deman
dada, la Administración ¡rública, represen.tada y defendida por el
Abogado del estado. contra la resolución del Ministerio de De
fensa de 18 de octubre de 1982, se ha dictado sentencia con fecha
21 de mayo de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no habedugar a la causa de inadmi
sibilidad planteada por el señor Abogado del Estado. y deses-

. timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Lucia Diez Rodríguez, en su propio nombre y derecho.
contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 18 de octubre
de 1982, dictada en el expediente administrativo a que se refieren
estas actuaciones, Resolución que declaramos confonne a dere
·cho. y no hacemos expresa imposición de costas. '

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de I¡I cual será reo:
minitido para su ejecución. junto cOn el expediente. a la oficina
de origen. 10 pronunciamos. mandainos y firmamos...

En su virtud. de conformidad con lo establecido ellla Ley re·
guiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. di,pongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de julío de 1985.-P. D.• el Director general d, Per

sonal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa y excelentísimo señor Ge
neral Director de la Guardia Civil.

16593 ORDEN 7/3;3($537/1985. de 3 de julio. por la que se 16595
dispone el eumplimienro de jo sentencia del Tribunal
Supremo. dicllIda con fecha 24 de abril de 1985. ell el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Raimundo San Pedro Garcia.

ORDEN 713/3853911985. de J de júlio. 'por la que SI!

dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nadona/. dictada con fl!c/ID 2 de abril de /985 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Frallcisco Saura Pons.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminislrativo se
guido en única instancia ante la Sección 5.' del Tribunal Supre
mo. entre partes. de una. como demandante. don Raimundo San
Pedro García. quien postula por sí mismo. y de otra. como de
mandada. la Adminislración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra los acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 23 de febrero de 1983 y 1 de enero
de 1984. se ha dictado sentencia con fecha 24 de abril de J985.
cuya parte dispositiva es como sigue:"

«FalIamos: Desestimlll\do el rec!lrso contencioso-ád'ministrd
tivo interpuesto por don Raimundo San Pedro Garcia contra los
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 23 de febre
ro de 1983 y I de enero de 1984 .por ser adecuados a derecho.
Sin hacer especial declaración sobre costas.. ..-

. Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el " Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa-. de
finitivamente ju,zgando, lo .pronunciamos. l1'Ial1d;imos '1 firma
mos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guIadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3:" de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/
1982. de 16 de marzo. ¡lispongo que se cumpla en sus propios
terminos la expresada sentencia. '

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ¡luarde a VV. EE. muchos años.
Madrtd. 3 de julio de 1985.c--P. D.. el Director general de Per

sonal. Federico Michavila PalIarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa y excelentísimo señor Ge
neral Secretario del Consejo Supremo de Justicia Mililar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección 3.' de la Audiencia Nacional.
entre partes, de una. como demandante. don Francisco Saura
Pons, quien postula~ sí mismo. y de otra. como demandada.
la Administr!lción Publica, representada y defendida por el Abo·
gado del Estado. contra las resoluciones del Ministerio de Defen·
sa de fecha 9 de marzo de 1982 )' 17 de ma.yo ~ 1982 se ha dic
tado sentencia con fecha 2 de abril de 1985. cuya P\lrte dispositi
va es como sigue:

«FaHamos: Peséstimamos el m;urso¡;óntencioso-administra
uva interpuesto por don FrllDCÍ9CO Saura Pons, en su propio
nQmbre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio de I)e
fensa de 9 de márzo de 1982 y 17 de mayo de 1982, dictadas en
el expediente administrativo a que se refieren estas lil:tuacionc\"
Resoluciones que dcclaraDl4)l cilaf~ a derlll:hO, )' Q9 ru..:'e
m06 expresa imposición decoalal. ;, '."

Asi por esta nuestra senreoaa. testiJlloaio de la ¡:uaI.será re
mitido para su ejecución, junto con el expediente. a la ofICina de
origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos...

En su virtud. de Conformidad con lo establecido en la lC'Y re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2"7 de
diciembre de 1956.. Yen U$j) de las. facultadel¡, que me confaere el
articulo 3." de la Orden del' Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid. 3 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de Pero

sonal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.


